
NUM, 139.-LUNES 13 DE JUNIO DE 1808.

DE LA

pawssrm as w&sasA
Í;»3i«y0« obligaran «n U Paninsnla. îhIbs 

•i as nU ^ '^•®*n*s, A lu» reinto dias de an promnlgaeidn, 
lïonmu * *^ **, ditpHiiu»» otra oos». Se entiende baeh» 16 
«a U 9®* termina la inaeroión de la loy

•®ttpií¿j^jjj* ignorancia de lac leyea, n» enonea de an 

diluai* Îeyoi no tendrin electo retroactivo, ai no 
^Wïôa lo contrario. (Cádíye sicli vigente)

^® 8 de A*^ decreto da 4 de Enero ae 1838 y la Beal orden 
B^taaion *^^™ ^* 1891, disponea no se otorgue por las oor- 
*1 ©aarí+fl^ provincialsB ni manicipalesningda docamemo 
•• babar» ^”t® ^“® *”* rama tan tas presenten los recibos 
•loa da on'^®* derechos de inserción da los annH' 

noastas an la étaaeta de Madrid y Boíbtis Oíicial.

8Ü8OB(PCIÓK PAETIOULAB
2b Odas OSA gs'-stss.

tînmes., ,.,,.. g
Ïrimestra, . , , . , 8 08
Bela meses........................  16 bO
Ün eho.................................S3

Fnssà o» Odae OSA Psamat.
On mes. d
'rrimrsT.re,.. , , , , , Il SK 
plein mesos.........................  92 60
UnaEo. . , . ... 45

sucera meit», SS siniitno» de peatta,
8e publica todos los dias, excepto los domingos, 

^OTA IMPOSTANTE.—Inmediatas ente ano loa Bres. Aloaíder 
y Beoreterioe reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne xa fije 

nn eje tapiar en el sitie do oostninbEe, donde permanecerá 
hasta el recibo del nimero signiente

Lee Leyes, órdenes y anuncios quo et manita prJiJj«r 
en los .Boíeítnes Ofieiale» ee han do remitír ai Jefe politico 
rEEpaetivo, por cuyo conducto se pasarán Í los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1664).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas eetrecla 

reapoartsbiUdad, de conservar los númcrcE de esto Boisíia, 
coleccionados para su enoaadernsción, que deberá tsiíé» 
caree al dual de cada año.

Adti&tshcu. Conforme con la cendieión 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, so se ir get ter 4 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo- 
nen los interesadea el importo de su pcblicación, 4 raaón 
do 26 céntimos por linea ó parto de ella, y Ia yer ta do ni- 
meros sueltos a 83 céntimos,

teibcla lii Ceiisejo fle OiisfiK

{Gaeefa 4^1 u ,jy Junio.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 

Sftut6 (Q, p Qj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®’D novedad en su importante sa
lud.

GOBIEHNO CIVIL
^J^OVIKCIA DE CÓRDOBA

Circular número i632

ûiç, 5 ®Í Boleti» Oficial de 6 de Ju ! 
®®^© 0 k'^° ©uterior, ae ordenaba por 
OaJdgg'\“*®^®o * todos loe Befioraa Al- i 
eijj de loH pueblofl de esta provin- 
^*’®iai°'^°^^^®“ ‘^ coafinasaen el aom- 
Í®foibo°l° *^“ ®“® apoderados para el ' 
^jétoit ^''^ enministros á faetza del ' 
’)'’9re *^ ^ tioardia civil, proooraado l 
®® ia '^^^.®®® ®®’'® “0 persona residente - 
^*1 013°**^^^^’ ^ ®i®“<io pocos los que 

^^ ^*^^ Serviojo y de ellos 
^®®’den^ nooobrado personas qna 
’'^boia ^^ ®* misaio pueblo, círoana- 
*’®Í0- h^”^ 'Í'fioülta y entorpece el ser- ■ 
^^ tér’m '* *®*“‘^® bi^'U disponer qae en 
^^oalde V ^^ °®^'’ ¿ís® maaifieste cada ; 
’®fBato k v’^ Gobierno el nombra- ■ 
^*'®s>ón Z^ t ®^ '^®^’^® forms, oon ex- ■

El Gobernador, ■; 
Máximo Cholvi, r

Circular número i6S3 
®*«S?? ^^.>^'t‘oipa el Abalde de 
*^®yori^ *”* ®* cortijo nombrado ; 
^Íbehtt *<!' *5”® Icbra el veoino de 
'“’•Be h^”^ ^' ■^°'^°®*o Navajas Na- ,’ 
’*■0« »1.0 j^\**®®^*’“*^® °® potro que se 

En sí *• ^«“^onta, 
^^ ^® tenido 4 bien baoer- ■

^° ®®^® periódico oficial para 
Í” PttSSVn»^^ ’“" perronsH á qnie- 
*®’' irnn ' '®^®*®8ar y que panden pa- 
?^*’t Its °J,®^I° 011 el término de treinta ^ 
* ^enta’'^'^^^ '°^ cosies as procederá à í 

^ 90 aplicarán les pioduotoe .

líquidos á la Sociedad general de Ga
nadero» del Beino.

Córdoba 11 de Junio de 1898.
El Gobernador,

Máximo Chulvi.

Circular núm, Í634,

El Iltmo, Sr. Inteudente Militar dal 
3.* Cuerpo de Ejército remite á este 
Gobierno relación de toa Aynntamien- 
tos de esta previüai a oon ?z prisión de 
las csntidedes que cada uno adeüila á 
la zona de reo lo ta miento, en concepto 
de socorros facilitados á útiles condi
cionales deolárados inútiles, intgresao 
do 68 abonen á la brevedad posible, 
pues de no verifioarío, la Ordenaoión 
de Pegos del Ministerio de la Guerra 
propondrá á la snperioridad se den de 
baja en las cuentas da tquel Ministe
rio y pasen á figorar en las da Hacien
da como oréditoe liquidados á favor de 
le misma y pueda éste hacerlos efeotí 
vos por la vía de apremio.

En su virtud be tenido á bien dispo
ner se inserte á oontínnaoión la referi
da lista y encargar á los señorea Alcal
des de los pueblos comprendidos en 
ella el inmediato abono de los descu
biertos que á cada nne le resultan; en 
la inteligenoia que de no verificarlo en 
el térmitio de ocho días, presentando 
en este Gobierno el documento que lo 
juetifiqoe, nae veré en la necesidad de 
hacer uso de las taoultades que me con
fiere el art. 184 de la ley municipal.

Córdoba 11 de Junio de 1898.
El Gobernador,

Máximo Chulvi.
Relación que se cita.

Importo

AYUNTAMIENTOS Pesetas.

Córdoba 2.376 48
Benamejí 3 60
Rute 198 04
Hinojosa - 396 47
Baena 121 40
Priego 130 76
Iznájar 12 60
Luque 230 27
Aguilar 116 40
Almedinilla 64 10
Carpio 138
Castro dal Río 66 74
Espiel 12 26
Fuente Tójar 18 72
Guadalcázar 84 30
Montilla 404 94

Viao 190 60
Paenta Obejuna 29 60
Doña Manola 89 80
Nueva Carteya 121 30
Añora 23 10
Villa del Rio 66 82
Poeadas * 213 90
Fernán Núñen 18 20
Santa Etfemia 7 70
Valenzuela 4 20
Granjuela 16 80
Vihabatt* 17 62
OsBese 11 20
Beiaicázar 12 60
Viilanueva dei Bey 3 60
Lucena 560

Sevilla 8 de Junio de 1898. — El Je
fe Interventor, Luis Gimónoz.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1636

Número del expediente: 3.863.
ivtirwAíS

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; que por den Eulogio 

Montijano y Martín, vecino da Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia una instancia fe
cha 2 de Junio de 1898, eolioitando se 
le concedan diez y ocho pertenencias 
para la mina denomina “Hóronles,, de 
miceraí hienc, sita eu el tórmino de 
Hornachuelvs y sitio Dehesa Nava toa 
Ooichoe, paraje Fuente Don Gonzalo; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 7 de 
Junio de 1898, salvo mejor derecho, 
bajo Ia eigoiente designación; Se ten
drá por punto de partida la expresada 
fuente de Don Gonzalo, que se ene cen
tra ai-S. de un oclnrenar y distante de 
él como 100 metres, de dicho ponto de : 
partida en direooión Nordeste se me 

: dirán 100 metros fijándose ta l.* estaca; 
de esta en direooión Noroeste 200 me- 

. tros y se podrá la 2.“; de esta en direo- ; 
_ oión Sudoeste 200 metros y se colocará ; 
( la 3,*; de esta en dilección Sudeste 900 

metros y se colocaré la 4.*¡ de esta en ’ 
direoaión Noroeste 200 metros y se co
locará la 6.*; de esta en dirección Nor- ■ 
deete 700 hasta llegar á la 1.*, quedan- 
do asi cerrado el reotángulo de las diez 
y ocho pertenencias solicitadas.

Lo que ee publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 

santa días pnedan producir sus recla
mación es, conforme,» lart. 24 de ¡a Ley, 
los que se orean con dereoho pata ello. 

Córdoba 10 de Junio de 1898.-El 
Ingeniero Jefe, P. A , Francisco So
tomayor,

ÁSHiHismcioH DE Him
DE LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Número 1616
A penar de lo recomendado que tiene 

esta Administración á loa señoras A! 
cables de loa pueblos de ebta provincia 

2 la iustruoción de tos expedientes para 
llevar á efecto los medios acordados 

' por la junta municipal para recaudar 
- en el próximo ejercicio los derechos de 
. consumos y sus recargos establecidos 

■ para satisfacer al Tesoro su cupo en
cabezado y cubrir las atenciones del 

1 presupuesto municipal, son muchoa los 
; que al presents no han remitido » esta 
; oficina dichos expedieoteapars loe efec- 
. tos del articulo 274 en cnanto los de 
i arriendo á venta libre y 288 para den- 
■ de esté autorizada la exclusiva, asi co

mo tampoco aquellos en que intentado 
el arriendo y los conciertos gremiales, 

: no haya dado resultado alguno y ten- 
. gen que acudir al reparto vecinal.

En en vista, y teniendo en cuenta lo 
avanzado del tiempo, que no permite 

• demoras en el oumpiimiento de servi- 
oic tan impurtante, por ser la base de 
la recaudación dsl impuesto en dicho 

- ejercicio, prevengo a los Alcaldes y 
Ayuntemientes que se encuentren en 
dicho caso, que antes de que finalice el 
presente mes deben encontrarse ulti
mados los referidos expedientes; en la 
inteligencia de que llegado el venoi- 

; miento del primer trimestre y no pu
diendo realizarse su pago por falta de 
documento recaudatorio, se exigirá la 
reepoossbilidad personal á los Gonce- 
jales, que determine el attloulo 213 
del reglamento de 30 de Agosto de 
1896, en armonía con el 68 da la ley da 
presupuestes de 6 de Agosto de 1893,

De quedar enterados da esta olroalar 
y prontos á su cumplimiento, asi como 
de haber dado cuenta á la Corporsción 
de su presidencia, darán avisó los se
ñores Alcaides à quienes afecte, en 61 
plazo de tercero día.

Córdoba 7 da Junio da 1898.—El Ad
ministrador, F, S,, Ignacio D. de Rad»,
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍsTO ECONÓMICO DE 1897» A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

S' 
3 o
o-4«

S35
336 
337 
338
339

340

341 
342

343

344

345|

346 
347 
348
349 
360 
361
352 
353

854

365

366

357 
358

359

360 
361

362 
363

364

365 
366 
367 
368
369 
370
371

372

373 
374
376 
376

377

378 
379

38C

381

1= XJIEIZ^Ü-OS

POZOBLANCO..........................
PRIEGO.......................................

(a) Zamoranos..........................
Idem..............................................
(a) Castil de Campos,............
Idem......................................... ....
(a) Esparragal..........................
(a) Zagrilla.................................
(a) Cañuelo.................................
(a) Esparragal..........................

(a) Zagrilla......... .......................

PUENTE GENIL......................

^(a) Ribera Alta............. ............
(a) Miragenil...............................
RAMBLA.....................................

ÍRUTE..........................................

D. Diego Moreno...........................
» Enrique Justo..........................
» Esteban Lafuente....................
» Francisco Ontiveros............. 

D.“ Consuelo Luengo....................

» Carmen Huertas......... ............

> Antonia Rodríguez..................
» Petra Gómez.............................
» Dolores Fernández..-...........
» Eduvigis Gómez......................

> Victoria Carlota Fuentes...

D. Rafael María Roldán.............|

» Ubaldo Calvo.......................... |

> Vicente Camilleri.................  
D.“' Araceli del Olmo.................... 
D. Pedro Pareja........... .................
D.® María Josefa Mengíbar.... 
D. Manuel Luque..........................

» Juan Raiz.................................  
D.* Mariana Muñoz......................

> Catalina Cañasveras..............

» Amparo Ortiz...........................

D. Francisco M. Carmona.........

> Fernando Martínez.................

> Antonio Jiménez Lorca.........

» Pedro Sánchez..........................
D.® Etelvina González................

s Magdalena Vallejo

> Elena Borrego...........................
» Luisa López...............................
» Eugenia Muñoz........................
» Enriqueta Granados...............
» Josefa Palos...............................

» María del Carmen Herrera..

» Araceli Rojas......... .................
D. José Estepa ....... ...............
D,“ Antonia Molina........................

» Francisco Muñoz.....................
> Manuel Usano............... ..........

| » José Enciso...............................  
1 » Manuel Suárez..........................

:D.* Ana Gómez...............................

D. José Jurado..............................  
D.' Leocricia Rosales.................. 
D. Ildefonso de la Cruz...............

> Ruperto Fernández..................

» Francisco Pérez........................
» Manuel Pérez............................

D.* Ana Arévalo............................

> Ana Molina...............................

Clase

de la

Esoaela.

Sueldo 

el 

trimeetre.

Pesetas. Cía.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Ots.

Sitaaoió)

Pro
piedad.

1 de la E

bacante

3 cuela.

Inte- 
doidad

E

Propiedad

ech.Be de la

Vacante.
Inte

rinidad.

1 31
—á—
13

1 31
—á— 
13

14 31
—á-- 
2 3

1 31
-á—
13

1 25
—á-
12

1 31
—á"
13

1 31
—A'-
13

1 31

1 31

1 3

131

J 31

1 ^

Adultos.........
Superior.....
Elemental.,.
Auxiliar.........
Elemental..,

Auxiliar.........

Elemental,..
Auxiliar ....

Párvulos,...

Auxiliar ....

Adultos.........

Elemental...
>

»
»
>

Incompleta,.

>

Superior........

’Elemental...

Auxiliar ....
Elemental...

Auxiliar........

Elemental .
Auxiliar ....

Elemental...
Auxiliar........

Párvulos....

Auxiliar.........
Adultos.........
Incompleta,. 

»
Elemental...

>
>

>

>
Párvulos....
Auxiliar.........
Elemental,..

Auxiliar........

Elemental...
Auxiliar.........

Elemental...

>

206 26 
406 26 
343 7.5
206 25 
343 76

206 26

343 75 
206 26

343 76

206 25

260

206 25 
206 26 
166 25 
166 25 
166 25
166 25

91 25 
62 60

62 .50

406 26

343 76

206 26 
343 75

206 26

343 76 
206 26 
3^ 76 

206 26

343 76

206 2 
250 
126 
126 
276 
275
275

276

275 
276
166 2S 
276

166 2

276 
166 26

276

276

61 66
101 56
85 94

86 94

85 94

85 94 

>

62 60

61 66
51 56
39 06
39 06
39 06
39 06
22 81
15 63

16 63

101 66

85 94

86 94 

>

86 94 
>
>
86 94 
»

85 94 

»
62 60
31 25
31 26
68 75
68 75
68 76

68 75

68 76 
68 75

68 76 

>

68 76

66 76

€8 76

90
90
90
90
90

90
90

»
90

14

»

90.
90
90
90
90
90
90
90

>

90

>

36

90
90

>

90
90

>
90
90

S

90
90
90
90
90
90
90

90
90
90
90

»

90
90

»

> 

>

29

> 

»

»

>

» 

»

90

>

90

47

90

66

90

90

90

90

90

90

>

14
1 á —

1

i

26 31

2 3 

>

.

15 13
—á—
12

>
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA .
TERCER TRIMESTRE

(1) Véaae el Boletín de loe días 27 y 28 de Mayo y 1?, 3,7 y 10 de Junio.

Escuelas de esta provincia.

SN EL TEIMESTRE

El XSTO-.  ̂D >^S

PENDIENTES DE PÁQO DE TEIMESTKKS ANTESIOHES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

^OporlOO 

?3:0^

6 16
10 16

8 59
»
8 59

8 69 
>

8 69

97

6 28

6 16
6 16
8 91
8 91
3 9l
3 91
2 28
1 66

1 56

10 16

6 26

3 34

8 59 

>

8 59

8 69

8 59

k
0 25
5 13

6 88

3 88

■ 3 88

° 88

6 88

>

3 88
4

® 88

® 88

3por 100

Pts. Cte.

6 19
12 19
10 31
6 19

10 31

10 31
6 19

10 31

1 17

»

« 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88

12 19

4 01

6 19
10 31

»

10 31
6 19

10 31
6 19

6 19
7 60
3 75
3 76
8 25
8 25
8 26

8 26
8 25
4 69
8 25

»

8 26
4 69

»

Vacantes 

Pts. Cts.

80 65

>

> 

>

>

>

>

50por 100 

Pts. Cts.

103 13

>

103 13

66 28

106 04

103 13

>

171 88

137 60

78 13

137 60

137 50

lOpor 100

Pts. Cts.

5 16
10 16
8 69

8 59

»

8 69
>

95
7 64

6 25

5 16
6 16
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28
1 56

1 66

10 16

8 69

»

»
8 69

8 59

76
7 83 
»

8 59

6 26
3 13
3 13
6 88
6 88
6 88

6 88

6 88
6 88

13 76

»

13 76
»

13 76

13 76

S por 100 

Pts. Ots,

6 19
12 19
10 31

6 19
10 31 

»

10 31
6 19

9 17 

»

7 60

»

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74

. 1 88 

ib

12 19

>

6 19
10 31 

»

10 31
6 19

9 40 
6 19

»

6 19
7 60
3 75
3 75
8 26
8 25

! 8 26

»

8 26
8 26
4 69
6 25 

>

8 26
4 69 

>

>

Vacant 03.

Pts. Ots.

>

»

>

>

> 

>

>

>

>

>

60 por100 

¡Pts. Ots,

103 13

19 10

103 13

171 88

103 13

15 28

171 88

137 60

78 13

137 60

137 60

TOTAL

Pts. Cts.

22 70
44 70
37 80
12 38
37 80

206 26

37 80
12 38
20 05
36 71

206 26

16 89

151 11

22 70
22 70
17 20
17 20
17 20
17 20
10 04

6 88

3 12

44 70

290 76

7 36

12 38
37 80

206 26

37 80
12 38
16 04
36 13
12 38

360 94 
Í

12 38
27 60
13 76
13 76
30 26
30 26
30 26

288 76

30 26
30 26

9 38
37 14

166 26

37 14
9 38

295 64

29.5 64

10 por 100 
— 1

Pts. Cts. 1

6 16!
10 16;
8 891 

8 59

»

8 59 
* 96 

7 64

>

6 26

>

6 16
6 16
3 91 
3 91 
3 91 
3 91
2 28 
1 66

1 66

10 16

8 69

8 59 

>

8 69 
’ 76 

7 83 
»

8 69

6 25 
3 13
3 13 
6 88 
6 88 
6 88

6 88

6 88 
6 88

13 76

»

13 76 
»

13 76

13 76

3 por 100 

Pts. cts.

6 19
12 19
10 31
6 19

10 31 

»

10 31
6 19

9 17

7 50

>

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88

12 19 

>

>

6 19
10 3i 

>

10 31
6 19

9 40 
6 19 

3>

6 19
7 60
3 76
3 75
8 25
8 25
8 26 

>

8 26
8 25 
4 69
8 25 

>

8 25
4 69 

>

Vacantes 

Pts. Cts.

>

>

» 

»

>

>

>

>

50 por 100 

Pts. Cts,

103 13

19 10

103 13

171 88 

»

103 13

15 28

171 88

137 60

78 13

137 50

137 50

TOTAL

Pts, Cts,

11 36
22 36
18 90

6 19
18 90

103 13

18 90
6 19

20 06
16 81

103 13

13 75

>

11 86
11 35
8 60
8 60
8 60
8 60
5 02
3 44

1 56

22 35

180 47

6 19
18 90

103 13

18 90
6 19

16 04
17 23

6 19

180 47

6 19
13 76
6 88
6 88

15 13
16 13
15 13

144 38

16 13
13 13
4 69

22 01

78 13

22 01
4 69

161 26

161 26

10 por 1001 

Pts, Cts.

6 16
10 16
8 59

8 59 

>

8 69

8 69 

>

97

6 28

5 16
6 16
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28
1 56

1 66

10 16

6 25

3 34

8 69 

>

8 69 
>

8 69 
>

8 69

6 25
3 13
3 13
6 88
6 88
6 88

6 88

6 88
6 88

6 88 

>

6 88

6 88

6 88

3 por 100 

Pts. Cts.

6 19
12 19
10 31
6 19

10 31 

»

10 31
6 19

10 31 

»

1 17

»

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88 

»

12 19 

*

4 01

6 19
10 31 

»

10 31
6 19 
>

10 31
6 19 

»

6 19
7 60
3 75
3 75
8 25
8 25
8 25 

»

8 26
8 26
4 69
8 25 

>

8 26
4 69 

>

Vacantes l 

Pts. Cts.

>

>

>

80 65

>

»

» 

>

>

»

>

sOpor 100 

Pts. Cts.

103 13

103 13

66 28

105 04

103 13 

>

171 88

137 60

78 13

137 60

137 60

TOTAL

Pts. Cts.

11 35
22 35
18 90
6 19

18 90

103 13

18 90
6 19

18 90

103 13

2 14

161 11

11 35
11 36
8 60
8 60
8 60
8 60
6 02
3 44

1 66

22 35

110 29

7 35

6 19
18 90

103 13

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47

6 19
13 76
6 88
6 88

16 13
16 13
15 13

144 38

16 13
15 13
4 69

15 13

78 13

15 13
4 69

144 38

144 38
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4 BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA D» CORDOBA

ÂYU NT^ENTOS
ENCINAS REALES

Núm. 1631
Don Pedro Ajela y Prieto, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que oampliendo lo dis

puesto por el Ayaotamieato de mi prc- 
eidenoi» en la aesiÓD ordinaria celebra* 
da el día 29 de Mayo último, se saca A 
pública sobaste el arread a míen to do 
arbitrios mncioipalea de pesas y medi- 
dea de oso volontario, oonpaoión de la 
vla pública y degüello de roses qee se 
sacriñean en el matadero, todo duran
te el año eoonómioo de 1898-39, cayos 
remates tendrán lagar en estas Casas 
Coneietoriaies el dia 19 del corriente 
mes de Jenio, en el salón de sesiones 
da este Ayuntamiento, ante la comi
sión nombrada al efecto, y en las ho
ras y por los enpoe que se detallan:

De once á doce de le mañana.—Pa
sas y medidas de neo voluntario, 1.250 
pesetas.

De doce á ana de la tarde —Ocepa- 
ción de la via pública, 130 pesetas.

De ana á dos de Ia tarde.—Degüello 
de rases qee se saorifioan en el Mata* 
dero, Î6 pesetas.

Dicha sabasta ha de tener logar por 
el sistema de pajas á la llana y con ez- 
triota sajeoión á loe pliegos de oondi- 
oiones qae están de manifiesto en esta 
Secretaria municipal.

Para tornar parte en la licitación ten
drá qae oonetitairse previamente depó
sito en metálico y en arcas manioipa 
les del importa del 6 por 100 del iirbí- 
trio ó arbitrios que se pretenden arren
dar, no admítiéndose como postores ni 
fiadores aquellos en quienes concarran 
alguna de las oondíoiones enumeradas 
en el artloolo 11 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

Y por último, Ia fianza qae habrá de 
prestarse consistirá en la oaarta parta 
de la cantidad en qae resalten adjudi
cados los arbitrios de que se deja he
cho mérito.

Esciuas Reales 7 de Junio de 1898. 
—Pedro Ayala.

Ném. 1641
Hego saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadoree la sabas
ta verificada en el día de ayer para el 
arrendamiento á venta libre de las es
pecies de cansamos y sus recargos au
torizados dorante el próximo año eco
nómico de 1898 á 99, se anancie un se
gundo y último remate, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 
20 del corriente mes, da doce de la ma- 
ñaña á dos de so tarde, bajo las mismas 
oondioiooes y formalidades estableci
das en la primera, si bien admitiendo 
proposioiocea por las dos terceras par
tes del importe fijado á los ramos com
prendidos en el remate, que en junto 
suman doce mil seiscientas Teintiana 
pesetas sesenta y siete céntimos, coya 
subasta se verificará bajo el método de 
pojes a la llana, por un solo afin y con 
arreglo al pliego de oondioiones redac
tado para la primera subasta,

Enoinas Reales 6 de Junio de 1898, 
—Pedro Ayala.

CAHOABDEY í 
Núm,1687 |

Don Sixto Benitez Hamirez, Alcalde consti- ' 
tncional de esta villa. 5
Hago saber: que por acuerdo del ’ 

Ayantamiento de mi presidencia, se 
arriendan durante el próximo año eco- ' 

í nómico de 1898 99, loa arbitrios esta- j 
bleoidoB qae á oontinnaoión se expre- ; 
san y con eujeejón á las oondioiones i 
que constan en loa respectivos expe- 1 
dientes, que se hallan de manifiesto en j 
la Secretaría Gapito lar. a 

DIA 22 DE JUNIO 1

De diez á once de la mañana.—Pesas ’ 
y medidas de aso obligatorio, 3.000 ■ 
pesetas.

De once á dona de la mañana.— 
Puestos públicos, 1.500 pesetas.

De doce á tina de la tarde.—Matade
ro, 1 600 pesetas.

Lae subastas tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales el día y horas de- 

Í* signados por el sistema de pujas á la 
llana y ante la oomieión que determina 

5 el Real decreto de 4 de Enero de 1883. 
ILa garantía neceaaria para hacer 

postura será el 5 por 100 del importe 
del tipo de subasta expresado, debien 
do oonstitnirse en metálico ó en efec

J.
Í

tos públicos, y la definitive que habrá 
de prestarse oonsistirá en el 10 por 100 
de las cantidades en qae resulten ad
judicados, ó bien mediante fiador per
sonal, á eatisfaQoión del Ayuntamiento. 

Si en esta primera subasta no aa pre 
sentaren licitadores, se celebrará tina 
aegunda el día veinte y cinco de dicho 

i

2 

i 
Î 
Í X

/

Í

i

mas y en iguales horas, con los mia- 
j moe requisitos y tipo qna en la prime

ra, pero podrán hacerse proposioíones 
ai arbitrio de pesas y medidas por las 
tree ouartss partes del tipo do subasta 
expresado.

Carcabuey 6 de Junio de 1898— 
Sixto Benítez.

! OASTEODEL RIO 

j Núm. 1638
1 Don Joaquín León Férez, Alcalde constitu- 
j clonal de esta villa.
■ Hago saber: que el Ayuntamiento 
ù de mi presidencia, ha acordado el 
’ arriendo en subasta pública y por pu- 

s jas á la llana, del arbitrio sobre nao 
- obligatorio de pesas y medidas, por to 
I do al año económico venidero de 1898 

r

1

î

1

■ â 99, bajo al tipo de diez mil qniníen- 
‘ tea pesetas y oondioiones del pliego 
^ qae so halla de manifie.íto en la Sacre* 
i tarfa de este Ayontamiento,
; El remate tendrá logar en esta Ca- 
i sa Capitular, é los diez días de publi- 
: nado el presente en el Boxetin Opíoial 
; de la provincia, y hora de doce á doa 
’ da la tarde,
? Castro del Rio 9 de Junio de 1898,— 
k Joaquín León.

î
Í

Núm. 1642
Hago saber: qae el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado subastar 
por todo el año económico venidero de 
1698 á 99, el servicio del alambrado 

y, público de esta localidad, bajo el tipo 
' de tres mil pesetas y condiciones del 

I
pliego que sa halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El remate tendra lugar en est* Casa 
Capitular, à tos diez dies de publicado 

el presents en el Boíetin OriotAL de 
la provincia, y hora da doce á dos de la 
tarde.

Castro del Rio 6 de Junio de 1898. 
—Joaquín León.

Nùm.1643 í

Hago saber: que el Ayuntamiento de ' 
mi presidencia ha acordado el arríen- * 
do en subasta pública del arbitrio so- 1 
bre puestos en plaza y vla pública, por i 
todo el entrante año económico de 1898 l 
á 99, bajo el tipo de cuatro mil qai- i 
Dientas diez y siete pesetas y coudi- 5 
cionea del pliego que se halla de mani- ; 
fieato en la Secretaría del Ayunta- ; 
miento. ;

Ei remate tendrá lugar en esta Casa t 
Capitular, á los diez días de publicado I 
el presente en el Boletín Ovioíal de la I 
provincia, y hora de doce á dos delà j 
tarde. |

Castro del Rio 6 de Junio de 1898, i 
—Joaquín León. !

CORDOBA í

Núm. 1639 í
Resuelto por la Munioipaiidal de mi 

interina presidencia, contratar en su
basta pública la construcción y ooloca- 
ción de una cancela y seis entrepaños 
de hierro, ocho pilares de sillería de 
piedra franca caliza, para el maro de 
fachada y oorenaoión de sillería para 
loa muros laterales, con destino ai ce
rramiento de la entrada del cementerio 
de San Rafael, se anuncia por término 
de diez días, la lioitaoión de dicho ser- 
vicio, cu yo remate deberá tener efecto 
de dos á tres de la tarde del sábado 18 
del que rige, con arreglo a] presupues
to y pliego de oondioionss que desde 
hoy se hallan de manifiesto en la Se- 
oretaría municipal.

El tipo para la suba ta será la can
tidad de 2.379 pesetas 20 céntimos, á 
que en su totalidad asciende el presu
puesto pericial de indicadas obras; de- 
biendoformnlarsa las propesioionas por 
personas que tengan aptitud legal pa
ra contratar, en pliegos cerrados y pa
pel de la clase duodécima, acompañau- 
do además de la cédula personal del li* 
oitedor, recibo que acredita haber con
signado en la Depositaría de los fondee 
municipales, la suma de 118 pesetas 
96 céntimos, eo concepto de fianza 
provisional, redaotándose aquellas con 
arreglo el siguiente

MODELO

Don F. de T., vecino de..., domi
ciliado en la callo de..,, número 
como justifica con la cédula, personal 
que acompaña, enterado de! proyecto 
relativo á las obras de construcoión y 
colocación de una cancela y seis entra 
paños de hierro, ocho piieree de güie- 
ría de piedra franca caliza, pera al mu
ro de faíbado y eoronacíóo de sillería 
paro los muros laterales, con destine el | 
cerramiento de la entrada del cementa- Á 
río de San Rafael, aceptándelo es to
das sus partes y sometiendese á en ? 
cumplimiento, se oouipromete á reali- * 
zar dichas obres per la auma de (untas ^ 
pesetas, por letra.)

(Fecha y firma dal proponente.) J

Los gastos que origine la inserción ;

del presente anuncio en el BoiBTiH 
OvroiAL.serán de cuenta dal remetant».

Córdoba 8 de Junio de 1898.—W. da 
la Puente.

Núm. 1653
Aparecidas sin dueña conocido doB 

reses lanares en el cortijo .del Carras
cal, dkí este término, y constitoides eo 
depósito, se anuncia ai público p^r» 
que la persona á quien correspondan 
deduzca la reclamaoión oportona sata 
esta Alcaldía.

Córdoba 8 de Junio de ¡S98. —W'. da 
la Puente.

Sección de anuncios
LAS CUENTAS 

trimestrales para las zonas recaU' 
dadoras de contribuciones, se ha* 
lían de venta en la imprenta d®* 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 1°

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 9^ 
bre pagos y sueldos, se hallan a 
venta en la imprenta del “^Oiar^^^ 
de Córdoba^, Letrados 18.
LAS NUEVAS NÓ; 

minas coa arreglo al último íO^' 
puesto transitorio de guerra, ®® 
hallan de venta en la imprenta o® 
“Diario de Çôrdoba„, Letrados!

LOS EXPEDIE^- 
tes para guardas jurados se batial 
de venta en la imprenta del “0i® 
rió de Córdoba», Letrados 18*

LOS LÍBEOS 
para la oontabiUdad mumcipob . 
hallan de venta en la imprente . 
“Diario de Córdoba», Letrados

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de aeo 
en la imprenta del “ Diario.»

LOS LIBROS 
lift'* 

de Inventarios y Balances, so ^^j 
lían de venta en la imprente , 
“' iario de Córdoba», Letrados

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arregteO'' ^^ 
modelo oficial, se hallan de 
en la imprenta del “Diario do
doba», Letrados 18.

Padrón de Cédula® 
y demás formularios se venue 
la imprenta del “Diario de Có^ 
ba», Letrados 18. -

LAS NUEVAS B^ 
laeiones de altas y bajas de te ^^^^^ 
trícula industrial se hallan de ^^, 
ta en la imprenta del “Diartt^ 
Córdoba», Letrados 18-

Imprenta del DIARIO DE COnOO
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